
Guayaquil, 22 de octubre del 2015. 

Señora 

Gabriela Infante Diaz 

Representante Legal de Infacorauto S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yanina Infante Diaz, portador de la cédula de ciudadanía No. 0703730721, por medio de la presente, 
pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir a favor de la señora Angelita 
Ernestina Diaz Torres, portador del documento de identificación No. 0701795023, trescientos noventa 
acciones (390) ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América (USD$1) CADA 
UNA, numeradas de la 401 a la 790 inclusive, contenidas en el certificado provisional No.6, que poseo en 
el capital social de la compañía INFACORAUTO S.A,, así como todos los derechos y obligaciones que de 
ellas emanan. 

La cesión se ha realizado de manera gratuita. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, en virtud de las disposiciones legales aplicables, sírvase registrar la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

¡Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 
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23 de Febrero de 2014 

ESTE CERTÍNICADO SIRVE PARA TODOS. 
OS TRÁMITES PUBUICOS Y PRIVADOS.



Guayaquil, 22 de octubre del 2015. 

Señora 

Yanina Infante Diaz 

Representante Legal de Infacorauto S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Gabriela Katherine Infante Diaz, portador de la cédula de ciudadanía No. 0703730739, por medio de la 
presente, pongo en su conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir a favor de la señora 
Angelita Emestina Diaz Torres, portadora del documento de identificación No. 0701795023, trescientos 
ochenta acciones (380) ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los Estados Unidos de América 
(USD$) CADA UNA, numeradas de la 001 a la 380 inclusive, contenidas en el certificado provisional 
No.3, que poseo en el capital social de la compañía INFACORAUTO S.A,, así como todos los derechos y 

  

La cesión se ha realizado de manera gratuita. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: ecuatoriana. 

Por lo expuesto, en virtud de las disposiciones legales aplicables, sírvase registrar la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía y comunicar de este particular a la 
Superintendencia de Compañías. 

¡Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 
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23 de Febrero de 2014 

ESTÉ CERTINICADO SIRVE PARA TODOS OS THÁMITES PUBUCOS Y PRIVADOS. 

 



 


